
Página núm. 80 BOJA núm. 11  Se vi lla, 16 de enero 2008

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 672/2007, pro-
cedimiento ordinario, interpuesto por doña Maria 
Dolores Bandera Ayuso ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo núm. Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero 
García s/n, se ha interpuesto por María Dolores Ban-
dera Ayuso, recurso contencioso-administrativo núm. 
672/2007, procedimiento ordinario, contra la relación de 
alumnos admitidos y excluidos para el curso 2007/2008 
en Educación Infantil - 3 años en el C.C. La Asunción de 
MáIaga

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 672/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a 
cuantos aparezcan como interesados en él a fin de que 
puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de 
la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 13 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 694/2007, 
procedimiento ordinario, interpuesto por doña 
Cristina Molina Chamorro ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero Gar-
cía s/n, se ha interpuesto por Cristina Molina Chamo-
rro, recurso contencioso-administrativo núm. 694/2007, 
procedimiento ordinario, contra la relación de alumnos 
admitidos y excluidos para el curso 2007/2008 en Edu-
cación Infantil - 4 años en el C.C. Nuestra Señor del Pilar 
de Málaga. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el articulo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 694/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a 

cuantos aparezcan como interesados en él a fin de que 
puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de 
la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 17 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que 
se hace pública la delimitación de las áreas de 
influencia y limítrofes a efectos de escolarización 
de los centros docentes que imparten enseñan-
zas sostenidas con fondos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3 de la 
Orden de 24 de febrero de 2007, de la Consejería de 
Educación, por la que se desarrolla el procedimiento de 
admisión del alumnado en los centros docentes públicos 
y privados concertados, a excepción de los universita-
rios, esta Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar 
Provincial y, en su caso, los Consejos Escolares Munici-
pales,

HA RESUELTO

Publicar las áreas de influencia y limítrofes de los 
centros docentes que imparten enseñanzas sostenidas 
con fondos públicos de segundo ciclo de Educación In-
fantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obliga-
toria y Bachillerato, que quedarán expuestas en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial desde la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía hasta la finalización del mes de mayo 
del presente año.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refie-
re esta Resolución estarán vigentes en los procedimien-
tos de admisión del alumnado que se lleven a cabo a 
partir de la publicación de esta Resolución en tanto no 
se modifiquen en la forma prevista en el art. 3 de la Or-
den de 24 de febrero de 2007 antes citada. Dichas áreas 
estarán expuestas en el tablón de anuncios de esta De-
legación Provincial durante los meses de marzo, abril y 
mayo de cada año.

Málaga, 20 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 21 de diciembre de 2007, por la 
que se aprueba el modelo de documento con-
tractual para el ingreso de personas mayores en 
situación de dependencia en centros residencia-
les del Sistema para la autonomía y atención a 
la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protec-
ción a las Personas Mayores de Andalucía, regula en 
su Título III los servicios sociales en sus dos niveles, 
Comunitario y Especializado, recogiendo el catálogo 
de derechos y deberes de los usuarios de los centros y 
servicios sociales.
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Tras la entrada en vigor de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Per-
sonal y Atención a las personas en situación de de-
pendencia, se promulgó la Orden de 3 de agosto de 
2007, por la que se establecen la intensidad de pro-
tección de los servicios, el régimen de compatibilidad 
de las Prestaciones y la Gestión de las Prestaciones 
Económicas del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia en Andalucía, en cuyas disposiciones se 
establece la necesidad de que todos los centros y ser-
vicios que colaboren con dicho Sistema en la atención 
a personas en situación de dependencia deberán estar 
acreditados conforme a la normativa aplicable en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por todo ello, a fin de profundizar en los requisi-
tos de calidad de los centros para personas mayores 
en situación de dependencia, se reguló por Orden 
de 5 de noviembre de 2007 el procedimiento y los 
requisitos para la acreditación de los centros para 
personas mayores en situación de dependencia en 
Andalucía. Entre las condiciones funcionales específi-
cas que figuran en dicha Orden, se establece que el 
ingreso en centro residencial deberá quedar plasma-
do en un documento contractual en el que conste el 
consentimiento de la persona usuaria o, en su caso, 
del tutor/a responsable legal, o de la autoridad ju-
dicial, incorporándolo en el expediente individual de 
cada persona usuaria.

Con esta finalidad, mediante la presente Orden se 
aprueba el modelo de documento contractual aplicable 
a todos los centros residenciales para personas mayo-
res en situación de dependencia, tanto para los centros 
existentes en la actualidad como para los futuros centros 
que inicien su actividad en Andalucía.

Los centros de personas mayores de titularidad de 
la Junta de Andalucía quedan excluidos de la aplicación 
de esta Orden, ya que fueron regulados por la Orden de 
21 de junio de 2006, por la que aprueba se aprueba 
el modelo de documento contractual para el ingreso en 
centro residencial  de personas mayores, de titularidad 
de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo anteriormente expuesto, a propues-
ta de la Dirección General de Personas Mayores, y de 
conformidad con el artículo 27.6 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto 
205/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, 

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto aprobar el 

modelo de documento contractual para el ingreso en 
centros residenciales de personas mayores en situa-
ción de dependencia, públicos y privados acreditados, 
excepto los centros de titularidad de la Junta de Anda-
lucía, los cuales se regulan por Orden de 21 de junio 
de 2006. 

2. El modelo a que se refiere el apartado anterior se 
establece en el Anexo de la presente Orden y su cumpli-
mentación será obligatoria por la persona titular de la 
dirección del centro y por la persona que ingrese o, en 
su caso, su representante legal.

3. En caso de ingreso involuntario en virtud de 
autorización judicial, se incorporará al expediente in-
dividual la resolución judicial sustituyendo ésta al do-

cumento contractual. No obstante, designada persona 
responsable de la tutela, será ésta quien firmará el 
documento contractual de referencia a fin de incorpo-
rarlo al expediente.

Disposición transitoria única. Formalización.
Los centros a que se refiere esta Orden, cuyas 

plazas estén ocupadas por personas cuyo ingreso se 
haya producido con anterioridad a su entrada en vi-
gor, deberán proceder a la cumplimentación de los co-
rrespondientes documentos contractuales conforme al 
nuevo modelo, en el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de esta Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y  ejecución.
1. Se faculta a la persona titular de la Dirección 

General de Personas Mayores para disponer las medi-
das necesarias que permitan la incorporación de este 
documento contractual en las aplicaciones informáti-
cas que se establezcan.

2. Se faculta a la persona titular de la Dirección 
General de Personas Mayores para dictar las disposi-
ciones necesarias en desarrollo y ejecución de lo esta-
blecido en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 21 de diciembre 2007

    MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

ANEXO I

Contrato de ingreso para personas mayores en situación 
de dependencia, en centro residencial que forme parte 
del Sistema de autonomía y atención a la Dependencia 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

(código provincia/código centro/núm. contrato).
.............................., a ................ de .............................. 

de ...........................

R E U N I D O S

De una parte, don/doña .............................................
.............................................................................................., 
con DNI núm. ...................................................................., 
en nombre y representación de la Entidad ......................
...................................................................................., como 
titular de la dirección del centro residencial para perso-
nas mayores en situación de dependencia .....................
............................................, sito en ....................................
..........................................................................., inscrita en 
el Registro de ........................................................, con el 
número ........................

Y de otra, don/doña .....................................................
................................................................................................ 
con DNI núm. ......................................................................, 
con domicilio en ...................................................................
............................ y  núm. de teléfono .................................

 Con plena capacidad de obrar y de obligarse en 
este acto. 

 Mediante auto de autorización judicial de interna-
miento.
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 A través de su representante legal don/doña ....
...............................................................................................,
con DNI núm. ......................................................................, 
con domicilio en ....................................................................
.................... y núm. de teléfono ........................................., 
representación que mediante testimonio de ..................
....................................... (auto, sentencia, poder, libro de 
familia) acredita su calidad y se une al ejemplar de este 
contrato.

 La persona de referencia don/doña .......................
..............................................................................................., 
con DNI núm. ......................................................................, 
con domicilio en ....................................................................
....................... y núm. de teléfono .......................................

Reconociendo las partes la capacidad legal necesa-
ria para contratar y obligarse.

E X P O N E N

Que es intención de las partes comparecientes la 
formalización de un contrato que determine el vínculo 
jurídico existente entre ambas, para el acceso a la con-
dición de persona usuaria y en el que se hace constar 
la aceptación expresa de las normas de organización 
y funcionamiento del centro, de sus derechos y obli-
gaciones como persona usuaria y el compromiso de 
participación en el coste del servicio.

A C U E R D A N

Formalizar el presente contrato conforme a las si-
guientes

C L A U S U L A S

Primera. El presente contrato tiene por objeto 
configurar la relación jurídica asistencial que se da en-
tre la entidad titular del centro y la persona atendida, 
determinando los derechos y deberes de cada parte,  
así como el  ingreso  en el centro residencial, como 
centro de carácter social que ofrece alojamiento, con-
vivencia y atención integral a las personas mayores 
en situación de dependencia y que forman parte del 
Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia 
en Andalucía.

 
Segunda. En este sentido, se manifiesta que la Enti-

dad titular del centro asume las siguientes obligaciones 
con respecto a la persona usuaria:

1.º Garantizar los derechos legalmente reconocidos 
por la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y protec-
ción a las personas mayores de Andalucía.

2.º Cumplir y hacer cumplir las estipulaciones conte-
nidas en  el  Reglamento de  Régimen Interior del centro.

3.º Garantizar la atención a la persona usuaria  a 
través de, al menos,  los siguientes  servicios:

- Alojamiento y Manutención, atendiéndose, en 
caso justificado, a un régimen especial de  alimen-
tación.

- Seguimiento Sanitario y Farmacéutico.
- Medidas Higiénico-sanitarias.
- Terapia y Rehabilitación.
- Programas de Prevención.

- Atención Social Individual, grupal y comunitaria.
- Atención Social-familiar. 

4.º Facilitar a la persona usuaria, dentro del mis-
mo, servicios de carácter complementario y opcional 
como podología, peluquería, cafetería y otros que se 
puedan ofertar por la entidad titular. Estos servicios 
serán de pago individualizado según su uso y con-
sumo, sin estar incluido en el precio fijado para la 
plaza.

5.º Realizar una programación general de acti-
vidades, revisada anualmente, la cual estará a dis-
posición de la persona usuaria, familiares, persona 
de referencia o su representante legal, así como una 
programación individual de intervención con la perso-
na usuaria de acuerdo a sus necesidades y caracte-
rísticas.

6.º Contar con un sistema de participación de-
mocrática de las personas usuarias, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento de Régimen In-
terior.

7.º Tener a disposición de las personas usuarias 
y de sus representantes legales las Hojas de Recla-
maciones.

8.º No cobrar a las personas usuarias cantidad 
suplementaria alguna por liquidación de estancias 
o por cualquier otra prestación de carácter obliga-
torio.

9.º La incapacidad sobrevenida de la persona resi-
dente del centro deberá ser comunicada a los respon-
sables del mismo a los familiares de aquélla, al objeto 
de que promuevan su incapacitación. En el caso de que, 
transcurrido un mes desde dicha comunicación, el cen-
tro no tuviere noticia alguna sobre las actuaciones efec-
tuadas por los familiares ante el órgano judicial compe-
tente, o el interesado careciere de familiares o fuesen 
desconocidos, deberá ponerlo en conocimiento del Mi-
nisterio Fiscal.

10.º El centro deberá informar expresamente a las 
personas que ingresen sobre los derechos y obligaciones 
que tienen como usuarias del centro, haciéndoles entre-
ga de una copia del documento contractual de ingreso 
suscrito y de un ejemplar del Reglamento de Régimen 
Interior del mismo, así como de la forma de tramitar sus 
quejas y reclamaciones a través de los procedimientos 
establecidos para ello.  

Tercera. Por  su parte, la persona  usuaria,  fami-
liares, persona de referencia y/o su representante legal 
quedarán obligadas a:

1.º Cumplir las normas recogidas en el Reglamen-
to de Régimen Interior del centro, que se le entrega y 
se le da a conocer, previamente a la firma del presente 
contrato.

2.º Aceptar un período de adaptación de 30 días, 
que podrá ser ampliado hasta un máximo de otros 
30 días.

3.º Abonar los gastos ocasionados por desplaza-
mientos con acompañamiento del personal del centro, 
cuando sea pertinente conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Régimen Interior del centro.

4.º Participar en la financiación de la plaza me-
diante las aportaciones económicas que se determi-
nen legalmente.

5.º La persona usuaria del servicio deberá incorpo-
rarse al centro en el plazo de quince días a partir de la 
notificación del correspondiente llamamiento.

6.º Aportar el día de su ingreso en el centro, sus 
enseres de carácter personal que deberán estar de-
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bidamente identificados según se determine en el 
centro residencial, al objeto de asegurar su uso ex-
clusivo.  

7.º La persona usuaria, o su representante legal, de-
berá aportar aquella documentación que le sea requeri-
da por parte del centro y sea exigible de acuerdo con la 
normativa que resulte de aplicación.

8.º Los objetos personales y bienes muebles que 
la persona usuaria lleve consigo en el momento del in-
greso deberán ser inventariados, cumplimentando a tal 
efecto la declaración adjunta a este contrato. El centro 
sólo se hará responsable de aquellas pertenencias que 
hayan sido previamente inventariadas y depositadas 
en lugar destinado al efecto bajo la responsabilidad 
del centro. Dichas pertenencias podrán ser retiradas 
en cualquier momento por la persona usuaria median-
te expedición del correspondiente recibo expedido por 
el centro, así como en el momento de la extinción del 
contrato.

9.º En caso de fallecimiento de la persona usuaria, 
sus pertenencias personales y otros bienes muebles de 
inferior valor, deberán ser retirados, en el plazo de una 
semana, por  la persona que se concrete a los citados 
efectos en el documento contractual.

10.º El familiar, la persona de referencia que cons-
te en este documento contractual y/o aquel que repre-
sente a la persona usuaria, deberá mantener el máxi-
mo contacto con la persona usuaria, a través de las 
visitas, llamadas telefónicas, encuentros en el ámbito 
familiar, acompañándole en visitas médicas, y espe-
cialmente en los ingresos hospitalarios que se pudie-
ran producir.

11.º El familiar, la persona de referencia que cons-
te en este documento contractual y/o aquel que re-
presente a la persona usuaria, comunicará cualquier 
cambio de domicilio y pondrá a disposición del centro 
al menos un número para ser localizado en caso ne-
cesario.

Cuarta. El centro residencial tendrá derecho a:

1.º Organizar los servicios y horarios de la forma 
que crea más conveniente para la correcta prestación 
de los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el Re-
glamento de Régimen Interior y la normativa vigente 
de aplicación.

2.º A requerir a los familiares, a la persona de re-
ferencia que conste en el documento contractual y/o 
aquella que lo represente, a la colaboración en aquellas 
actividades o gestiones que no puedan realizar las per-
sonas usuarias por sí mismas y no sean de competencia 
expresa del centro. También podrá solicitársele su par-
ticipación en los diferentes eventos organizados por el 
centro.

3.º A adoptar las medidas oportunas en caso de pro-
ducirse una situación de urgencia, comunicándolo a los 
familiares, persona de referencia y/o representante legal 
a la mayor brevedad posible.

Quinta. La persona usuaria tendrá derecho a:

1.º La reserva de su plaza durante las ausencias por 
enfermedad o atención en centro Hospitalario, respetan-
do el límite de cuarenta y cinco días anuales, salvo infor-
me médico que justifique una estancia superior.  

2.º En caso de que la persona usuaria, con motivo 
de circunstancias familiares u otras causas debidamente 
justificadas, deba ausentarse temporalmente del centro, 
lo comunicará con la mayor antelación posible a la Direc-
ción del mismo.

3º. Recibir visitas todos los días en las zonas desti-
nadas a tal efecto y en las horas establecidas. Se podrá 
acceder a las habitaciones, previa autorización de la di-
rección del centro o persona en quien delegue esta fun-
ción, si bien habrá que salvaguardar la intimidad de las 
personas usuarias con las que el usuario comparta la 
habitación, así como el normal desarrollo del funciona-
miento del centro residencial.

4.º Las personas usuarias podrán salir del centro, 
solas o acompañadas, siempre que sus condiciones físi-
cas o psíquicas lo permitan. En caso contrario, mediante 
comunicación expresa al centro, podrán los familiares, 
persona de referencia o representante legal acompañar-
los en sus salidas, siendo los mismos responsables, en 
su caso, de los daños y perjuicios por accidente o per-
cance sufridos por la persona usuaria fuera del centro. 

Las personas usuarias que salgan del centro debe-
rán notificarlo al mismo, donde quedará constancia de la 
salida por escrito.

5.º Las personas usuarias podrán tener acceso a 
las comunicaciones de que disponga el centro, que se 
ubicarán en un lugar que permita la intimidad de las 
mismas. Asimismo, dispondrán, si fuera necesario, de 
ayuda de carácter personal para hacer efectivas las 
mismas. El coste de las llamadas será a cargo de la 
persona usuaria. 

Sexta. En caso de fallecimiento de la persona 
usuaria el centro facilitará el servicio, propio o contra-
tado, de velatorio, corriendo a cargo de la familia o 
representante legal, los trámites y gastos de traslado 
y entierro. Igualmente la familia o representante legal, 
se hará cargo del pago de los gastos o facturas pen-
dientes  en el momento del fallecimiento de la persona 
usuaria.

Cuando corresponda, asumirá el centro la realiza-
ción de los trámites y/o gastos correspondientes en el 
caso de personas usuarias sin familia.

Séptima. En el supuesto de que la persona usua-
ria firme el contrato mediante estampación de huella 
dactilar, ésta deberá ser diligenciada mediante la firma 
de dos testigos que deberán ser personal trabajador 
del centro.

 
Octava. El presente contrato quedará extinguido por 

concurrencia de alguna de las siguientes causas:

a) Por fallecimiento de la persona usuaria.
b) Por voluntad unilateral de la persona usuaria, su 

tutor/a o representante legal.
c) Por traslado o permuta.

Cualquiera de estas circunstancias  se pondrá en co-
nocimiento de la Delegación Provincial de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, a la mayor brevedad 
posible y, en todo caso, en los cinco días siguientes en 
los que se hubiesen producido.

Novena. Para todo lo no recogido en este documen-
to contractual se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
de Régimen Interior del centro.

Décima. Las partes se someten expresamente al 
fuero de los Juzgados y Tribunales del lugar donde esté 
ubicado el centro residencial, con renuncia de cualquier 
otro que pudiera corresponderle.

Y para que así conste, firman el presente en el lugar 
y fecha arriba indicado.
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Persona usuaria. Fdo.; Representante (en su caso). Fdo.;  
Persona de referencia. Fdo.; Director/a del centro. Fdo.:

                                      
Protección de datos  En cumplimiento de los dis-

puesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de 
este documento/impreso/formulario y demás que se 

adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, 
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa 
que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen 
como finalidad la liquidación de estancia. De acuerdo 
con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejerci-
tar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, sita en Avda. de Hytasa 
núm. 14. 41071-Sevilla.
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ANEXO II

Solicitud de domiciliación bancaria

Autorizo a la Dirección del centro para que realice el cargo correspondiente como aportación para la financiación de mi 

estancia en el mismo, en mi cuenta corriente/libreta de ahorro número.......................…………………………………………………, 

que mantengo en la entidad.............................................................., sita en la calle................………..................................., 

núm. ..............................., de ...............................…………………………., código postal núm. .....………….... 

En..........…………………….…….........................., a ..................... de ...................................... de ............................

Persona usuaria                         Representante                      Persona de Referencia           

(en su caso)

Fdo: ………………………                  Fdo: ………………………….                     Fdo: …….............………….              
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ANEXO III

Declaración de pertenencias con las que ingresa la persona usuaria

a) Datos de la persona usuaria y del centro

Nombre y apellidos de la persona usuaria:         

DNI:

Nombre y apellidos del representante legal (en su caso):

DNI:

Nombre y apellidos de la persona de referencia:

DNI: 

Denominación del centro:

Domicilio:

2. Declaración sobre inventario de pertenencias.

Declara bajo su responsabilidad que las pertenencias de uso personal con las que ingresa en el centro residencial 

son las que a continuación se relacionan:

 ................................................................................................................................................................................................

 ................................................................................................................................................................................................

 ................................................................................................................................................................................................

 ................................................................................................................................................................................................

 ................................................................................................................................................................................................

 ................................................................................................................................................................................................

 ................................................................................................................................................................................................

 ................................................................................................................................................................................................

3. Declaración sobre destino de las pertenencias en caso de fallecimiento.

Declara bajo su responsabilidad que desea que todos los efectos personales (enseres, ropa, dinero en efectivo, 

joyas, etc.) que pertenezcan a quien comparece,  y  estuviesen en el interior del centro residencial, sean entregados a 

don/doña .................................................................................................................................................................................. con 

DNI: ............................................................, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 806 y siguientes del Có-

digo Civil.

4. Lugar, fecha y firma.

En ………………………………… a ….....................…. de ……..........................................….. de …............................…..  

Persona usuaria  Representante  Persona de Referencia  Vº  Bº Director/a       

            (en su caso)                                                        centro

Fdo:                    Fdo:                 Fdo:                          Fdo:



Sevilla, 16 de enero 2008 BOJA núm. 11  Página núm. 87

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, 
del Defensor del Pueblo Andaluz, por la que se 
adjudica una beca destinada a persona con dis-
capacidad psíquica para la formación en tareas 
de apoyo a funciones de personal subalterno en 
la oficina del Defensor del Pueblo Andaluz.

En virtud de las atribuciones que me confiere la Ley 
9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo An-
daluz,

R E S U E L V O

Adjudicar una beca destinada a persona discapacita-
da psíquica para la formación en tareas de apoyo a fun-
ciones de personal subalterno en la Oficina del Defensor 
del Pueblo Andaluz, convocada por resolución de 8 de 
octubre de 2007 (BOJA núm. 210, de 24 de octubre de 
2007), a doña Lara Lima García, debiendo tomar pose-
sión en un plazo de quince días desde la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, todo ello de acuerdo con la base decimo-
tercera de la citada convocatoria.

Sevilla, 27 de diciembre de 2007.- El Defensor del 
Pueblo Andaluz, José Chamizo de la Rubia.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2007, 
de la Universidad de Jaén, por la que se modifica 
la de 4 de junio de 2007, por la que se aprueba la 
delegación de funciones en los distintos Vicerrec-
tores y en el Gerente de esta Universidad.

La Resolución de 4 de junio de 2007, publicada en 
el BOJA número 122 de 21 de junio, aprobó una delega-
ción de funciones del Rector de la Universidad de Jaén 
en los distintos Vicerrectores y en el Gerente de dicha 
Universidad. Ésta se dictó con objeto de alcanzar una 
mayor eficacia en la gestión de los órganos universita-
rios, al tiempo de evitar una sobrecarga y acumulación 

de funciones en la persona del Rector, sin merma todo 
ello de las garantías jurídicas de los particulares.

En una de sus cláusulas establece un importe máxi-
mo para la delegación de determinadas competencias 
en el Gerente, el cual es coincidente con la cantidad es-
tablecida en las normas generales de ejecución presu-
puestaria de esta Universidad. Teniendo en cuenta que 
dichas normas son aprobadas anualmente, junto con el 
documento presupuestario, por el Consejo Social, tal y 
como establece el artículo 33 f) de los Estatutos de esta 
Institución, parece procedente que sean dichas normas 
de ejecución presupuestaria la que señalen el importe 
concreto citado sin tener que acudir a modificar, anual-
mente, la Resolución de delegación de funciones.

Por todo lo expuesto, en virtud de lo preceptuado en 
los artículos 53, 54 y 61 del citado texto legal, resuelvo:

Que se modifique la cláusula undécima de la Resolución 
arriba expuesta en el sentido que a continuación se detalla.

«Undécima. Se delegan en el/la Gerente las funcio-
nes que el Ordenamiento Jurídico atribuye al Rector en 
materia de contratación administrativa y, especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución 
de los contratos que celebre la Universidad de Jaén. Asi-
mismo, se delegan en el/la Gerente las facultades relati-
vas a la aprobación de los expedientes de gastos y auto-
rizaciones de pago, firmando los documentos necesarios 
públicos o privados, con relación a cualquier persona o 
entidad pública o privada, y la firma de documentos de 
giro y tráfico propios de la Universidad de Jaén. Todo lo 
anterior hasta el importe máximo establecido anualmente 
en las normas generales de ejecución presupuestaria de 
esta Institución. En materia de Personal de Administración 
y Servicios se delegan las competencias para nombrar a 
los funcionarios y suscribir los contratos del PAS que haya 
de prestar servicios en la Universidad, así como resolver 
las cuestiones relativas a las situaciones administrativas 
para los funcionarios de Administración y Servicios de la 
Universidad, con la excepción de la separación del servi-
cio, que será acordada por el órgano competente según la 
legislación de funcionarios. Igualmente se delega la com-
petencia para el ejercicio de la jefatura superior del PAS 
que preste servicios en la Universidad.»

Jaén, 14 de diciembre de 2007.- El Rector, Manuel 
Parras Rosa.


